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VOTO FACULTATIVO PARA ELECCIONES  SECCIONALES 2014 
 
 
 

Base Legal 
Los Artículos 62 y 63 de la Constitución señalan lo siguiente: 
 
 “Art. 62.- Las personas en goce de derechos políticos tienen derecho al voto universal, 
igual, directo, secreto y escrutado públicamente, de conformidad con las siguientes 
disposiciones: 
 

1. El voto será obligatorio para las personas mayores de dieciocho años. Ejercerán su 
derecho al voto las personas privadas de libertad sin sentencia condenatoria 
ejecutoriada. 

2. El voto será facultativo para las personas entre dieciséis y dieciocho años de edad, 
las mayores de sesenta y cinco años, las ecuatorianas y ecuatorianos que habitan 
en el exterior, los integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, y las 
personas con discapacidad. 
 

Art. 63.- Las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior tienen derecho a elegir a la 
Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, 
representantes nacionales y de la circunscripción del exterior; y podrán ser elegidos para 
cualquier cargo. 
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 3 OBLIGATORIO 
80,9% 

FACULTATIVO 
19,1% 

        

 
Las personas extranjeras residentes en el Ecuador tienen derecho al voto siempre que 
hayan residido legalmente en el país al menos cinco años.” 
 
 
 
El Artículo 11 del Código de la Democracia señala: 
 
“Art. 11.- El Ejercicio del derecho al voto se realizará de conformidad con las siguientes 
disposiciones: 

1. El voto será obligatorio para las ecuatorianas y ecuatorianos mayores de dieciocho 
años, incluyendo a las personas privadas de libertad sin sentencia condenatoria 
ejecutoriada. 

2. El voto será facultativo para las personas entre dieciséis y dieciocho años de edad, 
las mayores de sesenta y cinco años, las ecuatorianas y ecuatorianos que habitan 
en el exterior, los y las integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional en 
servicio activo, las personas con discapacidad y las personas analfabetas. Lo será 
también para las extranjeras y extranjeros desde los dieciséis años de edad que 
hayan residido legalmente en el país al menos cinco años y se hubieren inscrito en 
el Registro Electoral. 

 
El Consejo Nacional Electoral reglamentará y establecerá las condiciones necesarias para 
facilitar el ejercicio del sufragio a las personas con discapacidad.” 
 
 

Electores para elecciones seccionales 2014 

 
Tabla Nro. 1 

Distribución de Electores según género 

 
 
 

Tipo de voto de acuerdo al Artículo 11 del Código de Democracia 

 
              Tabla Nro. 2                    Gráfico Nro. 1   

Distribución de Electores según tipo de voto        Distribución por tipo de voto en porcentaje 

 

CANTIDAD PORCENTAJE

HOMBRES 5.792.088 49,9%

MUJERES 5.821.182 50,1%

TOTAL NACIONAL 11.613.270 100,0%

ELECTORES
GÉNERO

CANTIDAD PORCENTAJE

OBLIGATORIO 9.395.157 80,9%

FACULTATIVO 2.218.113 19,1%

TOTAL NACIONAL 11.613.270 100,0%

TIPO DE VOTO
ELECTORES
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Tabla Nro. 3 

Distribución de Electores de voto facultativo según género 

GRUPOS 
CANTIDAD 
ELECTORES 

HOMBRES MUJERES 

CANTIDAD HOMBRES CANTIDAD MUJERES 

DISCAPACITADOS        304.108       170.508    56,1%    133.600    43,9% 

MENORES DE 18 AÑOS        577.130       293.019    50,8%    284.111    49,2% 

MAYORES DE 65 AÑOS     1.262.060       608.432    48,2%    653.628    51,8% 

EXTRANJEROS           82.130         45.578    55,5%      36.552    44,5% 

FUERZAS ARMADAS Y POLICIA 
NACIONAL 

          95.438         90.075    94,4%         5.363    5,6% 

 

*Nota: Cada grupo de electores que puede ejercer su derecho al voto facultativo NO son 
independientes; de tal manera que, si se suma los electores de todos los grupos de la tabla 
Nro 3,  este resultado no  será igual al total  de electores de voto facultativo en la tabla 
Nro. 2 (2.218.113) pues existen personas que pueden estar contadas dos o más veces en 
diferentes grupos.  Es importante mencionar que para obtener el total de electores del 
voto facultativo en el registro electoral se cuenta a los ciudadanos una sola vez sin 
importar su clasificación;  sin embargo, esta segmentación de grupos del voto facultativo 
se lo realiza con fines estadísticos. 

Ejemplo: Un elector de 67 años que es discapacitado, según la tabla Nro 3, es contado 
tanto en el grupo de mayores a 65 años como en el grupo de discapacitados, mientras que 
en la base de datos del registro electoral se contabiliza una sola vez dentro del grupo del 
voto facultativo. 

 

 

En la tabla Nro. 3, los discapacitados presentan 304.108 electores cuya distribución de 
género se muestra un poco inclinada hacia los hombres con el 56%. 

Los menores de 18 años suman un total de 577.130 electores y presentan una 
distribución aproximadamente equitativa para hombres y mujeres. 

El grupo con mayor cantidad de electores para el voto facultativo corresponde a las 
personas mayores de 65 años con 1.262.060 ciudadanos. 

Los extranjeros  tienen mayor presencia del género masculino en su grupo con el 56% 
aproximadamente. 

Las Fuerzas Armadas y Policía Nacional contiene en su grupo 95.438 electores, 
conformado mayormente por hombres. 

 

 

 

 

ELECTORES CON DISCAPACIDAD 
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                      Tabla Nro. 4               Gráfico Nro. 2 

            Tipo de discapacidad               Distribución de discapacitados según género 

 
 

 

 

Gráfico Nro. 3 

Distribución de electores por tipo de discapacidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPO DE 

DISCAPACIDAD

CANTIDAD 

ELECTORES
PORCENTAJE

AUDITIVA 38.252 12,6%

FÍSICA 154.717 50,9%

INTELECTUAL 55.908 18,4%

LENGUAJE 3.685 1,2%

MENTAL 125 0,0%

PSICOLÓGICA 12.643 4,2%

VISUAL 38.778 12,8%

TOTAL 304.108 100,0%

HOMBRES
56,1% 

MUJERES 
43,9% 
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Tabla Nro. 5 

Distribución de electores con discapacidad por provincia y  género   

 

PROVINCIA 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

SEXO 

HOMBRES MUJERES 

AZUAY 21.657 10.633 11.024 

BOLÍVAR 5.279 2.921 2.358 

CAÑAR 5.802 3.039 2.763 

CARCHI 4.578 2.404 2.174 

CHIMBORAZO 11.318 5.861 5.457 

COTOPAXI 8.290 4.567 3.723 

EL ORO 14.785 8.547 6.238 

ESMERALDAS 9.438 5.667 3.771 

GALÁPAGOS 268 163 105 

GUAYAS 66.274 38.558 27.716 

IMBABURA 8.457 4.660 3.797 

LOJA 11.229 6.174 5.055 

LOS RÍOS 15.231 9.205 6.026 

MANABÍ 37.258 20.740 16.518 

MORONA SANTIAGO 3.219 1.858 1.361 

NAPO 2.660 1.484 1.176 

ORELLANA 3.390 2.201 1.189 

PASTAZA 1.814 1.074 740 

PICHINCHA 42.342 23.272 19.070 

SANTA ELENA 6.719 3.830 2.889 

STO DGO TSÁCHILAS 8.407 4.932 3.475 

SUCUMBÍOS 3.701 2.298 1.403 

TUNGURAHUA 9.398 4.889 4.509 

ZAMORA CHINCHIPE 2.594 1.531 1.063 

TOTAL NACIONAL 304.108 170.508 133.600 
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Gráfico Nro. 4 
Distribución de electores con discapacidad según provincias 
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Tabla Nro.6 

Distribución de electores menos de 18 años por provincia y género 

PROVINCIA 
MENORES DE 18 

AÑOS 

HOMBRES MUJERES 

CANTIDAD PORCENTAJE CANTIDAD PORCENTAJE 

AZUAY 29.917 15.272 51,0% 14.645 49,0% 

BOLÍVAR 7.021 3.568 50,8% 3.453 49,2% 

CAÑAR 9.664 4.825 49,9% 4.839 50,1% 

CARCHI 6.695 3.383 50,5% 3.312 49,5% 

CHIMBORAZO 21.422 10.718 50,0% 10.704 50,0% 

COTOPAXI 15.586 7.926 50,9% 7.660 49,1% 

EL ORO 25.109 12.813 51,0% 12.296 49,0% 

ESMERALDAS 17.730 9.076 51,2% 8.654 48,8% 

GALÁPAGOS 890 456 51,2% 434 48,8% 

GUAYAS 134.381 68.542 51,0% 65.839 49,0% 

IMBABURA 18.114 9.087 50,2% 9.027 49,8% 

LOJA 19.342 9.716 50,2% 9.626 49,8% 

LOS RÍOS 29.511 14.839 50,3% 14.672 49,7% 

MANABÍ 55.529 28.368 51,1% 27.161 48,9% 

MORONA SANTIAGO 7.550 3.863 51,2% 3.687 48,8% 

NAPO 5.142 2.632 51,2% 2.510 48,8% 

ORELLANA 6.364 3.259 51,2% 3.105 48,8% 

PASTAZA 4.167 2.108 50,6% 2.059 49,4% 

PICHINCHA 101.589 51.797 51,0% 49.792 49,0% 

SANTA ELENA 11.061 5.394 48,8% 5.667 51,2% 

STO DGO TSÁCHILAS 17.770 8.933 50,3% 8.837 49,7% 

SUCUMBÍOS 8.532 4.278 50,1% 4.254 49,9% 

TUNGURAHUA 19.264 9.758 50,7% 9.506 49,3% 

ZAMORA CHINCHIPE 4.780 2.408 50,4% 2.372 49,6% 

TOTAL NACIONAL 577.130 293.019 50,8% 284.111 49,2% 
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Gráfico Nro. 5 

Distribución de electores menos de 18 años según provincias 
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Tabla Nro. 7 

Distribución de electores mayores de 65 años según provincia y género 

PROVINCIA 
MAYORES DE 65 

AÑOS 

HOMBRES MUJERES 

CANTIDAD PORCENTAJE CANTIDAD PORCENTAJE 

AZUAY 72.685 32.165 44,3% 40.520 55,7% 

BOLÍVAR 25.434 12.607 49,6% 12.827 50,4% 

CAÑAR 27.590 12.491 45,3% 15.099 54,7% 

CARCHI 19.040 9.183 48,2% 9.857 51,8% 

CHIMBORAZO 56.020 25.638 45,8% 30.382 54,2% 

COTOPAXI 43.400 20.482 47,2% 22.918 52,8% 

EL ORO 50.390 26.087 51,8% 24.303 48,2% 

ESMERALDAS 35.441 18.658 52,6% 16.783 47,4% 

GALÁPAGOS 1.116 626 56,1% 490 43,9% 

GUAYAS 289.502 137.129 47,4% 152.373 52,6% 

IMBABURA 42.965 20.326 47,3% 22.639 52,7% 

LOJA 54.768 26.812 49,0% 27.956 51,0% 

LOS RÍOS 63.442 33.785 53,3% 29.657 46,7% 

MANABÍ 124.009 61.752 49,8% 62.257 50,2% 

MORONA SANTIAGO 10.182 5.275 51,8% 4.907 48,2% 

NAPO 5.752 2.934 51,0% 2.818 49,0% 

ORELLANA 5.253 3.035 57,8% 2.218 42,2% 

PASTAZA 5.299 2.867 54,1% 2.432 45,9% 

PICHINCHA 210.730 96.593 45,8% 114.137 54,2% 

SANTA ELENA 20.520 10.262 50,0% 10.258 50,0% 

STO DGO TSÁCHILAS 27.113 14.744 54,4% 12.369 45,6% 

SUCUMBÍOS 7.637 4.536 59,4% 3.101 40,6% 

TUNGURAHUA 57.099 26.757 46,9% 30.342 53,1% 

ZAMORA CHINCHIPE 6.673 3.688 55,3% 2.985 44,7% 

TOTAL NACIONAL 1.262.060 608.432 48,2% 653.628 51,8% 
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Gráfico Nro. 6 
Distribución de electores mayores de 65 años por provincias  
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Tabla Nro. 8 

Distribución de electores extranjeros por provincias y género  

PROVINCIA EXTRANJEROS 

SEXO 

HOMBRES MUJERES 

AZUAY 3.955 2.302 1.653 

BOLÍVAR 170 110 60 

CAÑAR 326 228 98 

CARCHI 1.904 861 1.043 

CHIMBORAZO 505 271 234 

COTOPAXI 436 227 209 

EL ORO 1.700 1.038 662 

ESMERALDAS 1.212 716 496 

GALÁPAGOS 137 60 77 

GUAYAS 20.569 12.000 8.569 

IMBABURA 2.295 1.156 1.139 

LOJA 1.182 685 497 

LOS RÍOS 967 624 343 

MANABÍ 2.399 1.477 922 

MORONA SANTIAGO 142 84 58 

NAPO 254 139 115 

ORELLANA 593 323 270 

PASTAZA 208 115 93 

PICHINCHA 35.555 19.089 16.466 

SANTA ELENA 990 576 414 

STO DGO TSÁCHILAS 3.715 2.006 1.709 

SUCUMBÍOS 1.542 742 800 

TUNGURAHUA 1.212 633 579 

ZAMORA CHINCHIPE 162 116 46 

TOTAL NACIONAL 82.130 45.578 36.552 
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Gráfico  Nro. 7 
Distribución de electores extranjeros por provincias  

 
 



Dirección Nacional de 
Estadística Institucional y Electoral 

 14 

Tabla Nro. 9 

Distribución de electores de Fuerzas Armadas y Policía Nacional por provincias  

PROVINCIA FUERZAS 
ARMADAS 
Y POLICÍA 
NACIONAL 

  

AZUAY 1.326 

BOLÍVAR 2.042 

CAÑAR 743 

CARCHI 1.856 

CHIMBORAZO 4.685 

COTOPAXI 4.883 

EL ORO 4.104 

ESMERALDAS 2.989 

GALÁPAGOS 287 

GUAYAS 16.446 

IMBABURA 3.055 

LOJA 4.033 

LOS RÍOS 3.783 

MANABÍ 4.077 

MORONA 
SANTIAGO 

1.052 

NAPO 1.038 

ORELLANA 1.099 

PASTAZA 1.478 

PICHINCHA 25.015 

SANTA ELENA 2.200 

STO DGO 
TSÁCHILAS 

2.728 

SUCUMBÍOS 1.823 

TUNGURAHUA 3.905 

ZAMORA 
CHINCHIPE 

791 

TOTAL NACIONAL 95.438 
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Gráfico Nro.  8 
Distribución de de Fuerzas Armadas y Policía Nacional por provincias 
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